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20 de enero de 1994, sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

.Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo número
1545/1991, interpuesto por el Procurador de los Tribunales don José Luis
Pinto Marabotto, en nombre de don Félix López Casanova, contra la Reso
lución del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de '1990 que desestima
la Tt>c1amaóón formulada por el actor en solicitud de indemnización por
daños y perjuicios derivados de la aplicación del artículo 33 y disposición
transitoria 9.8 de la Ley 10/1984, confirmada por Resolución de 23 de
mayo de 1991, al resolver recurso de reposición; sin declaración sobre
el pago de costas._

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 15 de abril de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adrninistrativa, de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 27 de mayo de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

TImo. Sr. Subsecretario del Departamento.

131 26 ORDEN M 27 M mayo M 1994 por la que se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 15 de abril de 1994
en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 29 de octubre de 1990 por la Sección Séptima
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suprerrw, en el recurso contencioso-administrativo número
1/3817/1989, interpuesto por UNESPA.

En elrecurso contencioso-administrativo número 1/3817/1989, inter
puesto por UNESPA (Unión Española de Entidades Aseguradoras y Rea
seguradoras) contra el Real Decreto 731/1987, de 15 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento del Consorcio de Compensación de Seguros,
se ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), con fecha 29 de octubre de 1994, sentencia,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, en parte; el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la Unión Española de Entidades
Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA) contra el Real Decre
to 731/1987, declarando contrario a derecho y nulo, dejándolo, por tanto,
sin efecto, el artículo 2 del mismo, y que debemos desestimar y deses
timamos el recurso en cuanto a los demás preceptos impugnados, que
declaramos conformes a derecho; sin hacer una especial imposición de
costas._

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 15 de abril de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 27 de mayo de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de ¡"'uentes.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Economía y Hacienda, Administraciones
Públicas y del Departamento.

131 27 ORDEN M 27 M mayo M 1994 por la que se da pubUálad
al Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de abril de 1994
en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 20 de diciembre de 1993 por la SecC'l6n Sexta
de la Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal
Supremo en el recurso cfJntencioso-administrativo número
1/1.512/1991, interpuesto por don Jaime Badillo Diez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1.512/1991, inter
puesto por don Jaime Badillo Díez, contra la resolución del Consejo de
Ministros, desestimatoria de la solicitud deducida por el expresado señor
frente al Consejo de Ministros en reclamación de indemnización por daños
y perjuicios fierivados por la anticipación de la edad de jubilación acordada
en aplicación del artículo 33 de la Ley :30/t984, de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función Pública, así corno el recurso de reposición inter
puesto c:mtra la anterior y cuyo recurso fue expresamente desestimado
por nueV(} acuerdo del Consejo de Ministros, se ha dictado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Sexta),

con fecha 20 de diciembre de 1993, sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con~

tencioso-administrativo interpuesto por la representación de don Jaime
Badillo Diez contra la resolución-<lel Consejo de Ministros, desestimatoria
de la solicitud deducida por el expresado señor frente al Consejo de Minis
tros en reclamación de indemnización por dañoS y perjuicios derivados
por la anticipación de la edad de jubilación acordada en aplicación del
artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma
de la Función Pública, así como el recurso de reposición interpuesto contra
la anterior y cuyo recurso me expresamente desestimado, por nuevo acuer
do del Consejo de Ministros, cuyas resoluciones debemos confirmar y con
firmamos por su adecuación a derecho; todo ello sin efectuar expresa
declaración respecto de las costas procesales producidas en el presente
recurso.-

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 15 de abril de 1994,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 27 de mayo de 1994.-EI Ministro, P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE CULTURA
13128 REAL DECRETO 1263/1994, 'M 3 M junio, por el que se

concede la Medalla al Mérito en las Bellas Artes, en su
categortb de Oro, a don Alberto Glosas Lluró.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 3379/1978, de
29 de diciembre, por el que se regula la concesión de la Medalla al Mérito
en las Bellas Artes, en atencióna los méritos y circunstancias que concurren
en el actor don Alberto Closas Lluró, a propuesta de la Ministra de Cultura
y previa deliberación del ConsejO de Ministros en su reunión del día 3
de junio de 1994,

Vengo en conceder la Medalla al Mérito en las Bellas Artes, en su
categoría deOro, a don Alberto Closas Lluró.

Dado en Madrid a 3 de juniode 1994.

JUAN CARLOS R.
La Ministra de Cultura,

CARMEN ALBORCH BATALLER

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

13129 ORDEN M 25 M mayo M 1994 por la que se d;"pone la
publicación, para general conocimiento y cUmplimiento,
del fallo de la sentenC'ia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-AdministratúJo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el recurso
contencioso-administrativo número 842/1991, promot,'ido
por don Elías Martín Rodríguez.

En recurso contencioso-administrativo número 842/1991, interpuesto
por don EHas Martín Rodríguez, contra Resolución de la Subsecretaría
del Ministerio de Asuntos Sociales, de fecha 15 de abril de 1991, por la
que se desestima el recurso de alzada formulado por dicho recurrente
contm resolución del proceBo selectivo para cubrir plazas de personal
laboral de nuevo ingreso en el INSERSO, OEP 89, categoría de Ordenanza,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, c"n sede en Valladolid, con fecha 21 de febrero


